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Comunidad de El Salto
impulsa un uso mixto
para el futuro PRC
VIÑA DEL MAR. Vecinos esperan que no se limite la posibilidad
de regularizar viviendas o desarrollar otros proyectos.

MIGUEL CAMPOS

Claudio Ramírez
cramirezr@mercuriovalpo.cl

E1 Plan Regulador Comu-

nal (PRC) de Viña del Mar
se encuentra en pleno

proceso de actualización y, en
ese contexto, la comunidad del
sector de El Salto planteó la op-

ción de que la zona pase a ser
de uso mixto donde haya espa-
cio para viviendas y servicios,

pero, a la vez, con actividades
productivas armónicas con la
vida residencial.

Así quedó de manifiesto en

el marco de un taller participa-
tivo que contó con la presencia
de organizaciones sociales, ve-

cinos y representantes del sec-

tor productivo, agrupados en la
Corporación de Adelanto para
el Barrio El Salto, y que se desa-
rrolló en la sede de la Junta de
Vecinos de dicho sector.

"Esperamos que las opinio-
nes recogidas se consideren y se

reflejen en el Plan Regulador, es-

pecialmente en la posibilidad de
avanzar hacia un uso de suelo
mixto, que es una demanda his-
tórica de la comunidad", comen-

ta la presidenta de la Junta de Ve-

cinos de El Salto, Melissa Urrutia.

Entre otros puntos, se plan-

teó la necesidad de revaluar la

designación de áreas de res-
guardo natural en las laderas
del barrio, considerando que
esta categoría podría restringir

el desarrollo de nuevas iniciati-

vas, en un contexto donde ya
existen tomas y una creciente
demanda por soluciones habi-
tacionales.

En cuanto a las zonas prote-

gidas, la dirigente manifestó que

"para nosotros es obvio que el
Jardín Botánico y el palmar no
se pueden tocar, pero pensa-
mos que hay una contradicción
porque las tomas se están exten-

diendo y vemos que tampoco
hay un cuidado del palmar, por
lo tanto pensamos que es mejor

2026
Este año se espera reali-
zar y evaluar la imagen ob-
jetivo de lo que será el ante-
proyecto del PRC.

"Esperamos que las
opiniones recogidas
se consideren, ( ... )
especialmente la
posibilidad de
avanzar hacia un
uso de suelo mixto".

Melissa Urrutia
Presidenta J.VV. El Salto

regularizar una parte", agregó
la dirigente, quien señaló que
espera que la opinión de cada
sector sea escuchada.

Agregó que "se agradece
que estas instancias se realicen

en nuestro barrio, porque mu-
chas veces se hacen en otros
sectores. Nuestro territorio es

muy particular, y que se haya
dado esta conversación con el
Jardín Botánico, los vecinos y

las empresas se valora mucho".

CORPORACIÓN EL SALTO
Desde el sector empresarial se
destacó la instancia participati-

va, aunque también se plantea-
ron observaciones sobre el al-

cance de las propuestas presen-

tadas. "El taller me pareció in-
teresante en su metodología y
en cómo se generan estos espa-

cios de conversación para reco-

ger la opinión de quienes se ve-
rán directamente afectados.

Sin embargo, en lo concreto, las
alternativas presentadas termi-

nan siendo bastante similares y

no reflejan del todo el diagnós-
tico planteado por la Corpora-

ción del Barrio El Salto", co-
mentó el director ejecutivo de

Empresas Demaria, Paolo
Mazza.

Subrayó que la principal di-
ferencia está en si una parte del

sector se mantiene como barrio
industrial o avanza hacia un
uso mixto, pero eso tiene impli-
cancias profundas, ya que man-
tenerlo industrial limita la posi-
bilidad de regularizar viviendas

o desarrollar otros proyectos.
"Lo que vimos en el taller es
que existe una visión bastante
transversal de avanzar hacia un

modelo de desarrollo mixto,
donde puedan convivir vivien-
da, servicios como educación y
salud, y actividades producti-
vas más compatibles con la vi-
da del barrio".

Desde la municipalidad, la
arquitecta y directora del estu-

dio de actualización del Plan
Regulador, Carolina Peñaloza,
explicó que el objetivo de este
taller es trabajar junto a la co-
munidad las alternativas de es-

tructuración del territorio y to-

mar las primeras decisiones so-
bre cómo se proyecta el desa-
rrollo futuro de la comuna. C3
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CITACIÓN A JUNTA ORDINARIA
DE ACCIONISTAS DE AGUAS DEL VALLE S.A.

En virtud de los acuerdos del Directorio adoptados el 19 de marzo de 2026, y de
conformidad con los estatutos sociales, se cita a junta ordinaria de accionistas de
AGUAS DEL VALLE S.A. para el día 24 de abril de 2026, a las 13:30 horas, la que
se realizará en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Avenida Libertad
Nº1348, piso 9, Viña del Mar, a fin de conocer y pronunciarse sobre las siguientes
materias:

1. Aprobación de la Memoria, Balance General, Estados Financieros e informe de
los Auditores Externos correspondiente al ejercicio finalizado al 31 de Diciembre
de 2025 y reconocimiento del resultado del ejercicio en las cuentas de capital y
reservas.
2. Distribución de utilidades del ejercicio terminado el 31 de diciembre del año
2025 e información sobre la política de dividendos para el ejercicio del año 2026.
3. Fijación de las remuneraciones del Directorio hasta la próxima Junta Ordinaria
de Accionistas.
4. Informe sobre gastos del Directorio del año 2025.
5. Designación de la empresa de auditoría externa para el ejercicio 2026.
6. Información sobre operaciones a que se refiere el Título XVI de la ley Nº18.046.
7. Información de la designación de Clasificadores Privados de Riesgo.
8. Otras materias de interés social y de competencia de la Junta.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 75 de la Ley Nº 18.046 y con la
Norma de Carácter General Nº30 de la CMF, la Sociedad pondrá a disposición de
los señores accionistas, la Memoria Anual correspondiente al ejercicio terminado
el 31 de diciembre del 2025, en el sitio web de la Sociedad, a saber:
https://www.aguasdelvalle.cl/personas/nosotros/inversionistas/informacion-finan
ciera/memorias-anuales/

Adicionalmente en las oficinas de la Sociedad en la Avenida Libertad Nº1348,
piso 9, Viña del Mar, se dispone de un número suficiente de ejemplares de la
Memoria Anual y demás antecedentes a que se refiere el artículo 54 de la Ley Nº
18.046 sobre Sociedades Anónimas, para la consulta de aquellos accionistas que
así lo requieran. En la misma página web de la Sociedad y a contar del día 6 de
abril, se pondrán a disposición de los señores accionistas copia íntegra de los
documentos que fundamenten las opciones sometidas a votación conforme con
lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 59 de la Ley de Sociedades Anónimas,
entre los cuales se incluirán los antecedentes para designar los auditores
externos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76 de la ley 18.046, los Estados
Financieros Anuales Auditados de la Sociedad al 31 de diciembre de 2025 se
publicaron el 20 de marzo en el sitio web de la Sociedad, a saber,
https://www.aguasdelvalle.cl/personas/nosotros/inversionistas/informacion-finan
ciera/estados-financieros/

Los poderes que otorguen los accionistas para hacerse representar en la Junta
se recibirán hasta las 13:00 horas del día 24 de abril de 2026 en las oficinas de la
Sociedad, ubicadas en la Avenida Libertad Nº1348, piso 9, Viña del Mar, sin
perjuicio de los procedimientos especiales para participar de manera remota,
según se indica más adelante.

Se hace presente que el Directorio de Aguas del Valle S.A. ha acordado que en
esta junta se permitirá la participación y votación a distancia de los Accionistas, y
que los medios o sistemas tecnológicos, como los procedimientos necesarios
para garantizar la debida participación y votación a distancia de quienes no
deseen o no puedan concurrir físicamente a la junta (el "Protocolo"), serán
informados con la debida anticipación en el sitio web de la Compañía
https://www.aguasdelvalle.cl/personas/nosotros/inversionistas/accionistas/junta-
de-accionistas/.

Los accionistas que deseen participar en la junta remotamente deberán informar
dicha circunstancia a la Sociedad de la manera y en la oportunidad que se
establece en el Protocolo. Todo lo anterior es sin perjuicio de que los accionistas
o sus representados puedan asistir presencialmente si así lo desean.

La calificación de poderes para la Junta, si procediere, se efectuará el mismo día
y lugar en que se celebrará la Junta, entre las 13:00 y las 13:20 horas, sin
perjuicio de lo indicado en el Protocolo para aquellos accionistas que participen
de manera remota.

Saludan atentamente a Ud.,

PRESIDENTE GERENTE GENERAL

EL SECTOR TIENE VARIAS INICIATIVAS EN PLENO DESARROLLO.
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